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Asunto: Incorpora Ordena Oficiar Transunion  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la solicitud de requerir 

a TRANSUNION toda vez que, pese a estar debidamente informada del oficio Nro. 

528 del 12 de agosto de 2020 todavía no ha suministrado la información solicitada. 

Así las cosas, observa este Despacho que el día 12 de agosto de 2020 se admitió la 

solicitud de prueba extraprocesal consistente en oficiar a TRANSUNION para que 

informara sobre los productos financieros del señor JORGE EUGENIO GÓMEZ 

MORENO. En este orden de ideas, se accede a lo peticionado por el apoderado del 

solicitante y, en consecuencia, se ordena oficiar de nuevo a TRANSUNION. Ofíciese 

por secretaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____59_______________ 
 

        Hoy 13 de abril de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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ANTIOQUIA 
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